
NOT. 272.-VÎEIîNES 15 DE NOVIEMBRE DE 1895

^oktin^^ftciai
DE LA

gfto^saciA B8 smsosA
fliJæ^*^'^° ^’° ^“* leyes obligarin en la Península, islas 
si en^i’ Canarias, A los veinte d las de en promnlgaoión, 
Drow. *i ^° ®® dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 

el día en que termina la inserción de la lev

ignorancia de las leyes, no excusa de su 
®*^lúniento.
di«7*’' ° ^®® leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 

Pusieren lo contrario. (Código civil vigente)
le ^ ^^ decreto de ó de Enero do 1883 y la Bea! orden 

Agosto de 1691, disponen no se otoigne por las cor- 
nig ‘ones provinciales ni mn ir cipa! es ningún documento 
de hí******.®™ *1^* ^®® rematantes presenten los recibos 
«¡«74 ^"^ satisfecho los derechos de inserción de lo* anun- i

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En Odanona Peía tas.
Ün mee................................S
Trimestre.. . ... 826
Seis meses..........................16 60
Un año83

Posaa BII CÓBDOBA Patata».

Un mes.............................. 4
Trmestre...........................1126
Seis meses........................... 22 60
Unafio46

inÍMero »«eifa, 38 oéntimo» de pateta.
Se publica todos los dia», excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN,, dispondrán que ee fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerA 
hasta el recibo del número si guíen te

' Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar 
\ en los Boletinee Oficiaiet so han de remitir al Jefe política 

respectivo, por cuyo conducto ee pasarán A loa editores do 
! los mencionados periódicos,
j (Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864,}

Los sefiores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 
responsabilidad, de conservar loe números de este Baletin^ 

• coleccionados para su encuademación, que deberá verifl- 
caree al final de cada alio.

Advbbtehcu. Conforme con la condición 8.* del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea A instancia de parle sin que antea 
de su publicación abonen los interesados su importe, A ra
zón de 25 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de 

: números sueltos A 38 céntimos.

fWltttij íel Consejo íe Sinistros
(®<ice/o del 13 de Noviembre)

SS. líif. el j^Y y la Reina 
^?6nte (Q. D. G.) y Augusta

Familia, continúan en esta 
^’^rte, 3ixi novedad en su impor
tante salud.

AYUNTMlUENTOS 1

LUQUE
Núm.3S87 {

^ Eloy Fernández Mariscal, Alcalde cons
itucional de esta villa.

^j "^^go sabtr.' que la Jauta pericial en 
apéndice al amillaramiento para 
° á 97, ha da consignar en el mismo 
^® las variaoiones que en sus con- 

°®ptoa amillarados hayan sufiido los 
®°htribuyen(¡0g de este término, en | 
J^^pUmiento á lo que se preoeptua en 
/Reglamento de la contribución te- 

i^°f*^^ ^e treinta de Septiembre de
hasta el 31 ¿le Diciembre próxí- 

®® Venidero, los interesados podrán 
** Ssentar por duplicado reiaoionea ju- 
^^^as 60 esta Secretaría municipal, ex- 5 
^l'o&ándoBe en ellas las alteraciones que ! 
^yansufrido en su riqueza amillarada, « 

2q^!*^^'^°® Í®® transcurrido dicho pía- | 
®'a haaerio, no serán admitidas las

* 8 con posterioridad se presenten. 
Luqugg jg Noviembre de 1895.— 
®y Í'ernández.

LA VIOTOEIA
jj^ Núm. 3392

y Juan García Granados, Alcalde consti- 
®ú>nal de esta villa. _

j^^^So Súber: que terminados en bo- 
^ or por las Juntas respectivas los 
^ partimientos d« arbitrios extraordi- 
3j °®’ aprobados por Real orden de 
f^ ® Agosto último y el municipal pa- 
^^ 'tubrir el déficit del presupuesto or- | 

®®rio del corriente año económico, 1

se encuentran de manifiesto en la Se
cretaria de Ayuntamiento, por término 
de ocho días, donde podrán ser exa
minados por cuantas personas á bien 
lo tengan, y adnoir las reclamaciones 
que orean oondneeutes, en la inteli
gencia que transonrrido dicho plazo, 
no será atendida ninguna por fundada 
que sea.

La Victoria 11 de Noviembre de 
1896.~Jaan García.—P. S. M., Barto
lomé Aguilar, Secretario,

PEDRUCHE
Núm. 3396

Don José Morillo Tirado, Alcaide constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que recibidos el padrón 

aprobado y las cédulas personales res
pectivas al ejercicio económico presen
te, la cobranza voluntaria da las mis
mas estará abierta todos los días hábi
les desde el de hoy hasta igual Ha del 
mes de Febrero próximo en la sala alta 
de estas Casas Consistoriales, en cum
plimiento á Io que dispone el art. 37 
dé la vigente instrucción.

Lo que se hace público para la gene
ral inteligencia.

Pedroche 10 de Noviembre de 1896, 
—José Morillo Tirado.

DOÑA MENCIA
Núm. 3396

Don Angel Vergara y Vargas, Alcalde acci
dental de esta villa.

Hago saber: que enoontrándose va
cante la plaza de Secretario de este 
Ayuntamiento, y debiendo proveeree 
por concurso con arreglo á lo dispuesto 
en el ari. 122 de la Ley municipal, ae 
hace público para que los aspirantes á 
ella presenten sus solicitudes durante 
los treinta días siguientes al de la pu- 
btioaoión de este anuncio en el Bolktin 
Otioial de la provincia.

Doña Mencia 11 de Noviembre de 
1896. —Angel Vergara,—El Secretario 
interino, Francisco Barea.

j GUADALCAZAR
' Núm, 3409
I Don Femando López Sánchez, Alcalde cons- 
1 titucional de esta villa.

Hago saber: que debiendo proceder- 
¡* se ála formación del apéndice al am'- 

Uaramiento de la riqueza pública de 
este distrito municipal, que ha de ser
vir de base para la derrama da la con
tribución territorial en el próximo año 

1 económico de 1896 á 97, se señala el 
1 término de treinta días, contados des

de la inserción del presente en el Bo- 
iKTiN OvioiAi de la provincia, para que 
los contri buy entes que hayan sufrido 
alteración en su riqueza presenten re
laciones duplicadas acompañadas de 
los títulos necesarios en la Secretaría 
del Ayuntamiento, en la inteligencia 
que transcurrido dicho plazo no se da
rá curso à las que con posterioridad se 
presenten.

Guadalcázar 12 de Noviembre de 
1896.- F6rnándo López.

fuenteTojar
Núm. 8410

Dou Matias Barea Sánchez, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que reoibido en este 

Ayuntamiento el material de cédulas 
parsonales del año económico corrien
te, queda abierta Ia recaudación del 
período voluntario por el término re- 
glamentario.

Lo que se hace presente al público 
con el fin de que los contribuyentes no 
puedan alegar ignorancia, en la inteli
gencia de que espirado dicho plazo, 
íncorriráu en los apremios prevenidos 
por la instrucción si no se han provis
to de sus respectivas cédulas persona
les.

Fuente Tojar 12 de Noviembre de 
1896,—Matías Barea.

PEDRO LOPEZ E HIJOS '
Número 3407

Recaudación dei contingente provincial 
ProvÍTiaia de Córdoba

2.“ TRIMESTRE DE 1896 á 96
Atibo

Con el fin de dar oumplimiento á la 
prevención 4.* de la condición 6.* dei 
contrato para la cobranza dal reparto 

provincial y atrasos, autorizada por 
Real orden de 27 de Junio de 1894, se 
participa á los refieres Alcaldes Presi
dentes de los Ayuntamientos de la pro
vincia, que deberán ingresar tas canti
dades que por separado se les dá á co
nocer, en las oficinas recaudatorias, Io» 
días 16 al 20 de¡ presente mes y horas 
de las diez de la mafiana á les cuatro 
de la tarde, establecidas á cargo de los 
señores que ee designan y en los pun
tos y sitios que se detallan el pié.

Lo que se publica oficialmente para 
conocimiento de los mismos.

Córdoba 6 de Noviembre de 1896._  
Loa oontratistas de la recaudación del 
contingente provinoial, Pedro López ó 
hijos.

Aguilar.—-Don Francisco Alguacil 
Linares, Mercaderes, números 6 y 7,

Puente Genil —Señores Ariza y Mo
yano, Plaza, núm. 34.

Baena.-Doa Ed nardo Romero, Sán
chez Guerra, núm. 24.

Belmez,-Don Amador Vázquez, Pla
za del Santo, núm. 8.

Bujalance.—Don Julián Pozo, An
cha, núm. 17.

Cebra.—Don Ricardo Blanco, Mar
tín Belda, núm. 9.

Córdoba.—Señorea Pedro López ¿ 
hijos, Pedro López, núm. 14.

Hinojosa.—Don Manuel AntónBlas- 
co, Corredera, núm. 16,

Lacena.—Doa Frenoisoo Sánchez 
Franco, San Pedro, núm. 16.

Montilla,—Don Juan Bautista Pérez, 
Conedera, núm, 17.

Montoro.—Señorea Francés Herma
nos, San Sebastián, núm. 13.

Palma.—Dou Juan Almenara, José 
López, núm. 6.

Pozoblanco.—Don Florencio Cabre
ra, Muñoz Sepúlveda, núm. 20.

Priego.—Señorea Pablo Laque y 
Compañía, Elo. núm. 7.

Rambla.—Don Angel Blanco, Llano 
del Paseo, núm. 10.

Rute.—Señoree Manuel Villén é hi- 
jos, Pilar, núm. 6.
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Agencia ejecutiva de Hacienda 
ZONA DE OABRA

Número 3389

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE PINGAS

Don Rafael Ruiz del Portal, Agente ejecutivo por débitos á favor de la 
Hacienda.

Hago saber: que en virtud de providencia dictada por esta 
Agencia con fecha 6 de Noviembre en el expediente general de apremio 
que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial, 
correspondiente al año de 1892 á 93, se sacan á pública subasta, por 
primera vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan;

Número 
de 

orden

DEBITO 
por princi

pal, 
recargos 
y costas

Pts. Ctrns.

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
y Fl.NCAa QUB SE SUBASTAN, 0CN BSPBSSIÓN 

DE LAS OASOAS PBEFEEKNTES OONOOU>A3

Valoración 
deducidas 

cargas

Fta. Ctrns.

862

1127

60 67

123 68

Don Juan Lama Serrano.—Una fanega y tres 
celemines de olivar en el partido de la Esperanza, 
de este término, capitalizada en

Don Miguel Corpas, hoy <*on Manuel Corpas, 
—Siete octavas partes de casa en la caile del Caz, 
número 10; de esta ciudad, capitalizada en

f

41Í

2460

La subasta se efectuará en las Casas Consistoriales de esta 
ciudad, el día 20 de Noviembre, á las once de la mañana, por espacio 
de una hora.

Para conocimiento general se advierte:
1 .® Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el princi

pal, recargos y costas, añtes de cerrarse el remate.
2 .“ Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes 

del valor líquido fijado á los bienes.
Y transcurrida que sea una hora se admitirán proposiciones 

por el débito y costas.
3 .“ Que los títulos de propiedad que los deudores presenten esta

rán de manifiesto en esta Agencia, sin poder exigir otros, y que si se 
careciese de ellos, se suplirá su falta en la forma que prescribe la 
regla 5.“ del art. 42 del reglamento de la Ley Hipotecaria, por cuen
ta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del precio 
de la adjudicación los gastos que hayan anticipado,

4 .‘’ Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la su
basta el importe del principal, recargos y costas del procedimiento eje
cutivo que adeuden los contribuyentes de quienes procedan las fincas 
subastadas, y hasta el completo del precio dei remate, en la oficina de 
esta Agencia, antes del otorgamiento de la escritui’a, según disponen 
los arts. 37 y 39 de la instrucción de 12 de Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en la regla 4.’ del art. 37 citado.

En Cabra á 7 de Noviembre de 1895.—El Agente ejecuti
vo, P. 0., José Morales. i

JUZGADOS
MADRID

Número 3405
EDICTO

En virtud de providencia 
por el señor don Jnan Carlos 
Juez de primera instancia del 

dictada 
y Alix, 
distrito

de la Latina, de asta -Corte, con fecha 
veinte y tres del actual, en los autos 
seguidos á instancia del Procurador 
don Luis Lumbreras, en nombre del 
Banco Hipotecario de Espafla, contra 
den Leonardo Borrego y Estrada, so

bre secuestro y enagenación de fincas, 
se ha mandado sacar á la venta so pú
blica subasta las fincas siguientes:

!.• Ua olivar situado en término 
municipal de Caeariobe, en el partido 
do Pozo Nuevo, de caber diez y ocho 
aranzadas y cinco ootavoa del marco 
de onatrooientos estadales, ¡a aranzada 
eij uivalent» á cobo hectáreas, treinta y 
tres áreas, ocho centiárea y treinta y 
dos decímetros, que linda por Este oon 
otro de don Gilberto Gálvez y Ariza; 
por Sur con olivares de don Ildefonso 
Gallarda y Capellanía nombrada Ba
ñuelos; por el Este oon el del citado

i

(hm Alberto, y por Oeste oon otro del 
señut Borrego y vereda que do Casari- 
ohe conduce al rio Genil.

3 .* Otro olivar llamado “Peña Te 
jada», en término de Faenre Genil y 
pago Campiñueio de Benal, en la pro
vincia de Córdoba, de caber seis aran- 
zadas y tres estadales del marco refe
rido, equivalentes á dos hectáreas, 
ochenta y cinco áreas y quince centi- 
áreas,qae linda por el Este, Norte y Oes
te oon olivar de doña Pascuala de Val- 

Í dés, y por Sur oon otro de los herede
ros de don Rafael Cervero.

3 * Otro olivar en el mismo térmi
no y sitio de la Isla de Perdigueros, en 
el pago de Campiñueio de Benal, se- 

j gando cuartel rural, de dos arauzadas, 
j siete octavas y. cuarta y cuatro, estada- 

tes, ó sean una hectáres, treinta y tres 
áreas y oinouenta y dos centiáreas, que 
linda por el Este oon otro de herede
ros de Juan Luna; por Sur con otro de 
Pablo de Cuenca; por Oeste con ga
rrotal de Antonio Tellez, y por Norte 
oon otro de los herederos de Pedro. 
Vera. ,

4 .* Otro olivar al sitio de la Calera, 
en el mismo pago de Campiñueio de 
Benal y término de Puente Genil, de 
caber veinte y cuatro aranzadas y seis 
estadales, equivalentes á once hectá
reas, dos áreas, doce oentiáres y noven
ta y siete decímetros, que linda por el 
Este oon más de los herederos de don 
Francisco Fernández Bravo; por Sur 
con otro de don Jasé Baró y la senda 
quede! molino sedirije á Casariche;por 
Oeste oon otro del señor Borrego, y 
por Norte oon otro do don Francisco 
Morales y de herederos de Antonio Es 
trad a.

6 ." Otro olivar, sitio de Paquillo, 
en el partido de Campiñueio de Benal, 
ó Pinta Monas, en dicho término de 
Puente Genil, de caber Jos y media 
aran zedas,equivalentes á una hectárea, 
once áreas y ochenta y dos centiáreas, 
que linda por el Este con camino que 
oonduce á Valdelatosa;por Sur con oli
var del señor Borrego; por Oeste oon 
vereda que se dirije al molino de Don 
Alvaro, y por Norte oon olivar de doo ; 
Joaquín Ariza.

Y 6.“ Otro olivar conocido por el 
del Llano Ó Puerta del Molino, al pa
go de Campiñueio de Banal, de caber 
once aranzadas, una cuarta y doce es
tadales, equivalentes á cinco hectáreas, 
cuatro áreas, cincuenta y cuatro centi
áreas, que linda por el Este con más de 
don Carlos Delgado; por Sur oon otro 
del señor Borrego; por Oeste con servi
dumbre del molino,y por Norta oon oa- 
mino de Valdelatosa.

Cuya subasta tendrá lugar el día 
treinta de Noviembre próximo venide
ro, y hora de la una de la tarde, en este 
Juzgado do la Latina, re?pecio de to 
das las fincas; ante el de primera ins
tancia de Estepa, respecto de Ia pri
mera dedichas fincas y ante el de igual 
clase de Montilla respecto á las cinco 
fincas reatantes; tomándosa por tipo 
para el remate el de seis mil doscientas 
pesetas para el olivar “Pozo Nuevo»; 
el de mil cuatrocientas pesetas para el 
olivar “Peña Tejada»; el de seiscientas 
pesetas para el olivar “Isla de Perdi
gueros»; el de cuatro mil doscientas 
pesetas para el olivar a! sitio La Cale
ra; el de cuatrocientas pesetas para el 
olivar al sitio de Paquillo, y el de dos 
mil doscientas treinta pesetas para el 
del olivar conocido por el del Llano ó 
Puerta del Molino; no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes de estos tipos; para tomar 
parte en la subasta deberán los licita
dores consignar el diez por ciento del 
tipo del remata; se advierte que si ae 
hicieran posturas iguales se abrirá nue
va licitación entre los dos rematantes* 
que la consignación del precio se veri- 

fioará i los ocho días eignieutes ai de 
la aprobación del remate, y el compra
dor pagará al Banco todo lo que se lé 
deba por razón de su préstamo, y que 
dichos bienes se sacan á pública subas
ta sin suplir previamente la falta de tí
tulos.

Madrid veinte y ocho de Octubre de 
mil ochocientos noventa y cinco.—El 
Escribano, Juan García Inés.—V.” B.°: 
J, Carlos Álix.

VALVEEDE DEL CAMINO 
Niun.3372

Don Daniel Feudo Viso, Juez de instrucción 
de este partido. ,
Por el presente se cita y emplaza a 

Eduardo Cano Puchades, vecino de 
Puente Genil, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde la inserción 
de este edicto en lo.-) BoleUn&s OftcialU' 
de esta provincia y la de Córdoba y 
Gaceta lie Madrid, comparezca ante es
te Juzgado á prestar declaración y 
pra tioar otras diligencias en el auma- 
rio que se sigue en el mismo por delito 
de infrooto cometido en la villa de 
Nerva; apercibido que de no verifioarlo 
le parará el perjuicio à que baya logar*

Valverde del Camino siete de Nu" 
viembre de mil oohooientoe noventa y 
cinco,—Daniel Feijóo Viso.—El Saars' 
tario, A. Ramón Montoya.

ANDUJAR 
Núm. 3373

Don Angel León y Fernández, Jnaz do h^' 
tracción de esta ciudad y su partido.
Por el presante ae cita, llama y 0®" 

plaza á los proceasdos Angel Ferrer 
Martínez, veoino de Baeza y José Ca*' 
tillo, qne lo es de Mengíbar, pare qo® 

| dentro del término de quince diae,eo®' 
{ tados desde en el que se inserte este 
! edioto en el Boistin OvioiAt de esta 
« provincia, Oórdobe, Ciudad Real y Sd- 
1 ceta de Madrid, comparezcan ante esi'® 

Juzgado á prestar declaración an cana®
que contra los misinos y otros se i»®' 
truya sobre uso de nombre supuesto) 
al ingresar como prófogos en el aer’*' 
cío militar, previniéndohe qne de ^® 

J verifioarlo serán declarados rebeldes Y 
les parará el perjaíoío á que habieru 
lagar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargó * 
todas las autoridades, tanto oivilea oO' 
mo militares y demás que oompoo®^ 
la policía judicial, practiquen las ®a® 
activas y eficaces diligenoias para 1® 
busca y captura de dichos procesado*’ 
los que siendo habidos serán puea*'®® 
oon las seguridades convenientes 90 " 
cárcel de este partido y á dispositio® 
de este Juzgado, á los efectos opor-
tunos.

Dado en Andújar á ocho de Novie®' 
bre de mJ oohooientoe noventa y 
00.—Angel León.—Por mandado de 
S. S.“, Antonio Ramírez.

Sección de anuncios

EXPEDIENTES
PABA

GUARDAS JURADOS 
Se hallan de venta en 
la imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA, 
Letrados 18.

Los pedidos se re
miten á vuelta de co
rreo.

Imprenta del Diario dt Córdoba.
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